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nnpúnucA DEL EcuADoR

M*llú*kr*{
EI, PTENO

DE L.A .ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, según 1o dispuesto en el numeral 8 del Art. l2A de la Constitución de la
República, y el numeral B del Art. I de la Ley OrgáLnica de la Furrción

Legislativa es función de la Asamblea Naciona-I, aprobar o improhar los

tratados internacionales en los casos que corresponda;

Que, de acuerdo a1 numeral 8 del Art. 419 de la Constitución de la República, y
al numeral 8 dei Art. 108 de de la Ley Orgánica de la Función Legislativa la
ratificación de los tratados internacionales, requerirá de aprobación previa

de la Asambtrea Nacional, cuando comprometan el patrimonio natural y en

especial el agua, 1a biodiversidad y su patrimonÍo genetico;

Que, mediante oficio No. T. 6896-.SGJ-14-747, d.e 17 de octubre d'e 2014,
suscrito por e1 Presidente Constitucional de la República, Rafael Correa

Delgado, se remite a la Asamblea Nacional, para el trámite respectivo, el

"Conaertlo de Cooperación entte el Goblerno d,e la Repúblicq del
Dcuador g el Gobierno de la República de Quatemala, pcl.fcr la
protección, conserno,ción, reauperq,ción g restitucién de bienes del
patrímonio cultural g natural, que haEa.n sido matería de robo,
hurto, saqueo, transporte, trá.fico g/o comercialización ilícit'os'o
suscrito en la ciudad de Quito, ei 17 de octubre de 2013;

Que, conforme al numerai 1 del Art. 438 de ia Constitución de la República, la
Corte Constitucional declaró, mediante Dictamen O72'14-DTI-CC, de L7 de

septiembre de 2014, que las disposiciones contenidas en el "Cottaenlo de

Cooperación entre el Gobierno de ta República del Ecuador g el
Gobierno de la Repítblica de Guatemala, Pdra la protección,
cons er.udciónt recuperaci&trg-re-stitsciéfl Zl-blenes ¿lel tr dt=rimoÑ,,o

cultural g matura\ que hagan sldo materia de robo, hutio, saqueo'
transporte, tráfico g/o comerciallzación ilícitos" suscrito en la ciudad

de Quito, el 77 de octubre de 2013, mantienen conformidad con la
Constitución de la República del Ecuador;

eue, conforme al Art. 108 de Ia Ley Orgánica de ia Función Legislativa, la
Comisión Especializada Permanente de Soberania, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad integral, emitió el informe referente al



RE P ÚBIICA DEL ECUAD,OR,

"Conaeni.o de Cooperación entre el Gobierne de la Republica. del

proteeciór7., conseruacién, reeutrrerq.ción g rest¡.tt¿a¡ón de bienes d,el
patrimonio' eúTtural g natura.l, que hagan sido materiq. de robo,
Ítutto, so;queo, transporte, tráJico glo comercia.lización llíeitos"; y,

En ejercicio rie sus atribuciones constituciona-les y legales:

*APROBAR, EL CONI/DNIO DE COOPERACTÓN ENTRE EL GOBIERNO DE I.A
REPTTBLICA DET. ECTTADOR, Y EL GOBÍERAIO DE T.A R.EPÚBLTCA DD

GUATEI!fiALA, PARA, LA FROTECCIÓN, CONSERIIACIÓN, RECAPERACIÓN Y
RESTTTÜCTÓN DB BIENDS DDL PATRIIWONTO CULTÜRAÍ. Y NATURAL, QTTE

IIAYAN S,DO IqIATERIA DD ROBO, HLTRTO, SAQLÍEO, ?R,4^TSPORTE, TRAFICO
Y/O COMERCTALTZACTÓ N rr,fCrTO S"

Dado y suscrito en la sede de 1a Asambtrea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Fichincha., a 1os trece días del rnes de

octubre de dos mii quince.
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